
n caso de detectar algún  

Eincumplimiento, las y los 
consumido res  pueden 

ingresar su reclamo a través de 
SERNAC.cl

E l  S e r v i c i o  N a c i o n a l  d e l 
C o n s u m i d o r  ( S E R N A C ) 
desar ro l la rá  fisca l izac iones 
durante la cuarta edición del 
evento “Black Inmobiliario”, que es 
desarrollada desde este lunes 21 
hasta el miércoles 23 de julio por la 
Cámara de Comercio de Santiago 
(CCS).

En esta oportunidad, participarán 
cerca de 80 empresas del sector 
fi n a n c i e r o ,  i n m o b i l i a r i o  y 
asegurador con diversas ofertas y 
condiciones comerciales, con el 
objetivo de entregar oportunidades 
c o n c r e t a s  a  l a s  p e r s o n a s 
consumidoras para acceder a la 
vivienda, invertir o financiar con 
condiciones atractivas.

El detalle de las empresas y 
ofertas, se puede consultar 
directamente en la página web 
h a b i l i t a d a  p o r  l a  C C S 
www.blackinmobiliario.cl 

Tal y como ha ocurrido en otras 
ocasiones con eventos online, el 
Servicio se encargará de fiscalizar 
que las condiciones publicitadas 
por las empresas durante el 
desarrollo del “Black Inmobiliario” 
s e a n  c l a r a s ,  a c c e s i b l e s  y 
oportunas.

El Director Nacional del SERNAC, 
Andrés Herrera, señaló que “La 
compra de una vivienda es una de 
las compras más importantes que 
hace una familia durante toda su 
vida, por lo mismo, la principal 
recomendación es que las y los 
consumidores puedan realizar un 
doble chequeo de la información, 
que estudien muy detalladamente 
las ofertas que se le están 
entregando, tanto en relación a los 
precios de las viviendas como la 
seriedad de las empresas”. 

Además, la autoridad añadió que 
“ la  fisca l i zac ión  duran te  e l 
desarrollo del evento nos permite 
detectar posibles incumplimientos 
y actuar oportunamente si es 
necesario”.

Por su parte, María Teresa Vial, 
presidenta de la Cámara de 
Comercio de Santiago, explicó que 
“esta cuarta edición del Black 
Inmobiliario que organizamos la 
CCS, junto con la CChC y la ADI, 
busca ser una oportunidad real 
para que las familias chilenas 
puedan acceder a alternativas de 
financiamiento y a las mejores 
ofertas disponibles del mercado. 
Queremos destacar que las 
marcas participantes en el sitio 
oficial están comprometidas con 
entregar descuentos reales, 
garantizando una experiencia de 
compra transparente y segura, 
gracias a que este es un portal 
web, donde las empresas son 
auditadas y deben cumplir con un 
código de buenas práct icas 
empresariales”

En caso  de  de tec ta r  a lgún  
i n c u m p l i m i e n t o ,  l a s  y  l o s 
consumidores pueden ingresar su 
reclamo a través de SERNAC.cl,  
llamando gratuitamente al 800 700 
100 o presencialmente en las 
oficinas ubicadas en cada región. 

L
lega el momento: los bancos e 
instituciones financieras están cada 
vez más cerca del límite donde deben 

enviar el primer reporte relacionado con la 
polémica norma de las 50 transferencias 
bancarias. 

R e c o r d e m o s  q u e  e s t a  n o r m a t i v a , 
enmarcada en la Ley de Cumplimiento 
Tributario, establece que se informará al 
Servicio de Impuestos Internos (SII) sobre 
aquellos contribuyentes que durante un día, 
semana o mes, reciban 50 transferencias de 
distintas personas. 
El objetivo de la misma es nutrir de datos que 
puedan abrir posibles investigaciones, por lo 
que no todo lo que se envíe terminará en una 
fiscalización sobre un contribuyente. 
Durante julio, se estipuló que se debe 
realizar el primer envío de estos datos.
El mes del primer reporte por las 50 
transferencias bancarias
Ahora bien, cabe recordar los detalles de la 
circular de Impuestos Internos, donde se 
detalla las instrucciones para el sector 
financiero.
En el documento, se detalla que se deberán 
reportar los abonos de las personas 
naturales y jurídicas, si se cumple el requisito 
que “dentro de un mismo día, semana o mes, 
se produzcan más de 50 abonos en sus 
cuentas bancarias, provenientes de 50 o 
más personas o entidades diferentes, o que 
dentro de un semestre presenten al menos 

100 abonos de 100 personas o entidades 
diferentes”.
Para ello se pueden considerar todas las 
cuentas que una persona tenga en una 
entidad, considerando todos los abonos 
hasta completar la cantidad mínima. 
Es decir, que si en una cuenta se realizaron 
30 depósitos y en otra 20, el reporte se hará 
de igual manera que si en otra entidad 
bancaria solo se tuviera una sola cuenta con 
50 transferencias o más. No se consideran 
para el cálculo las transferencias hechas por 
el titular entre sus propias cuentas.
Julio y enero: las fechas del reporte al SII
Ahora bien, las fechas para el envío del 
reporte será durante ju l io y enero, 
conteniendo información del semestre 
inmediatamente anterior. De esta forma, los 
primeros datos que comprenderán desde 
enero a junio de 2025, deberán ser derivados 
antes de fin de mes.
Las cuentas que quedan bajo el reporte son 
las siguientes: cuentas corrientes bancarias; 
a la vista, de ahorro a plazo, ahorro a la vista, 
de ahorro a plazo para vivienda, ahorro a 
p lazo con g i ros  d i fe r idos ,  cuentas 
bipersonales, cuentas en moneda extranjera 
o índice de reajustabilidad, de provisión de 
fondos o “que se asimilen a las antes 
señaladas”, detalló el SII.
También se incluyen las cuentas de ahorro a 
plazo para la educación superior que estén 
reguladas por el Banco Central.
Dentro del informe, aunque se entregarán 

datos que permitan identificar al titular de la 
cuenta y el detalle de los abonos y montos, 
no se incluirán datos “respecto de las 
personas o entidades que realizaron los 
abonos”.
Finalmente, las entidades obligadas a 
entregar el informe son los bancos y 
cooperativas supervisadas por la Comisión 
para el  Mercado Financiero (CMF), 
cooperativas fiscalizadas por el Ministerio de 
Economía, compañías de seguros y 
entidades privadas de depósito y custodia de 
valores.
De no hacer la entrega de forma “oportuna y 
co m p l e ta ” ,  s e  a r r i e s g a n  a  mu l t a s 
equivalentes a una unidad tributaria anual 

(UTA, unos $625 mil) “por cada uno de los 
requisitos que debieron ser informados”, con 
un máximo de 500 UTA.
Aunque en un inicio, tarjetas prepago no 
bancarias como Tenpo, Mercado Pago y 
Copec Pay quedaron fuera de la obligación 
de reportar esta información -por un error 
t é c n i c o - ,  fi n a l m e n t e  y  t r a s  v a r i o s 
cuestionamientos, el Gobierno ingresó un 
proyecto misceláneo.
La iniciativa corrigió el vació legal y 
especificó claramente que este tipo de 
productos también deberán dar cuenta de la 
norma de 50 transferencias.

l Instituto de Investigaciones Agropecuarias (INIA) lanzó una nueva ficha técnica dedicada al manejo de la arañita 

Ebimaculada (Tetranychus urticae), una plaga polífaga que afecta frutales, hortalizas y malezas, y que puede causar 
severos daños en cultivos de pimiento (Capsicum annuum).

Esta especie, ampliamente distribuida, se alimenta del contenido celular de las hojas, dejando pequeños puntos amarillos y 
provocando clorosis, defoliación y disminución del rendimiento. En infestaciones intensas, produce telas en el haz y envés 
de las hojas, que le sirven como protección frente a depredadores y condiciones climáticas adversas.
El documento, elaborado por Nancy Vitta y Virginia Aguilar de INIA La Platina, entrega recomendaciones para el monitoreo y 
manejo integrado de esta plaga. Entre las estrategias sugeridas están la eliminación de hojas infectadas, rotación de 
cultivos, control de malezas, uso de mantillo y repelentes naturales como albahaca o cilantro. También se mencionan 
medidas como la aplicación de aceites hortícolas, como el de Neem, para reducir poblaciones en forma temporal.
En cuanto al control biológico, la publicación destaca el uso de enemigos naturales como Amblyseius chilensis, ácaro 
depredador nativo de Chile, además de productos ofrecidos por empresas especializadas como Phytoseiulus persimilis, 
Neoseiulus cucumeris y Orius insidiosus, entre otros. También se menciona el uso de BioMite, un bioacaricida a base de 
feromonas vegetales.
Esta ficha técnica corresponde al número 273 de la serie Agrosistemas Sustentables y está disponible gratuitamente en la 
Biblioteca Digital de INIA Chile 

INIA La Platina pública ficha técnica sobre arañita bimaculada 

en pimiento: claves para un manejo sustentable
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SERNAC fiscalizará el black inmobiliario que 
se desarrolla entre el 21 y 23 de julio

Subsidio de luz 2025: cuándo 
se publican los resultados y 
quiénes tendrán prioridad 
para obtener los descuentos
La tercera convocatoria finalizó hace 
algunos días. Revisa aquí los próximos 
pasos del proceso.
El pasado 15 de julio finalizó el proceso de 
postulación al Subsidio Eléctrico 2025, 
también conocido como Subsidio de la 
Luz,  concretando así  su tercera 
convocatoria.
Tal como ocurrió en los llamados previos, 
nuevamente se otorgarán descuentos en 
la cuenta de la electricidad ante las 

recientes alzas del suministro. 
¿Cuándo se publican los resultados del 
Subsidio Eléctrico 2025?
Si se obtiene esta vez, se reflejará en la 
boleta en una sola cuota a partir de 
septiembre. Esto corresponderá a los 
meses de julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre. 
¿Quiénes tienen prioridad para recibir el 
beneficio?
“Si tu hogar fue beneficiado en la segunda 
convocatoria y no han cambiado tus 
condiciones, tendrás preferencia para 
recibir el subsidio de manera automática 
el segundo semestre de 2025″, explica la 
web de ChileAtiende. 
También se priorizará a los siguientes 

grupos: 
Aquellos con una persona en el Registro 
de Pacientes Electrodependientes 
(vigente a la segunda quincena de junio 
de 2025). 
Aquellos dentro del tramo entre 0% y 40% 
donde existan personas sujetas de 
c u i d a d o  ( c o n  d i s c a p a c i d a d  o 
dependencia funcional), niños, niñas y 
adolescentes menores de 18 años, 
personas cuidadoras, y personas adultas 
mayores. 
Los tres montos se definen según el 
número de integrantes y son: 
1 integrante: $37.838.
2 a 3 integrantes: $49.190.
4 o más integrantes: $68.109. 

Se acerca fecha límite: instituciones deben entregar 
primer reporte al SII por las 50 transferencias

Contraloría 
ratifica 
descuentos 
en los 
sueldos de 
docentes 
que 
participen en 
paros

C
ontraloría confirmó el 
dictamen que plantea 
que se debe descontar 

l a  r e m u n e r a c i ó n  d e  l o s 
profesores que participen en 
m a n i f e s t a c i o n e s  y 
paralizaciones.

Según  pub l i có  Emo l ,  l a 

contralora Dorothy Pérez 
ratificó el dictamen ante una 
serie de consultas realizadas 
po r  e l  senador  Es teban 
Velásquez (FRVS), explicando 
q u e  l o s  p r o f e s i o n a l e s 
solamente pueden recibir 
pagos por servicios prestados 
y que la ley prohíbe remunerar 

los días no trabajados.

"Tal como resulta exigible a 
todos los funcionarios de la 
Adm in i s t r ac i ón  Púb l i ca , 
nuestro ordenamiento jurídico 
obliga al personal docente a 
cumplir con su jornada de 
trabajo, como fundamento 

b á s i c o  d e  t o d o s  l o s 
derechos que de ello se 
derivan, particularmente en 
el orden remuneratorio", 
precisó.

El texto recuerda que en 
"los artículos 72 de la ley 
N°18.834, sobre Estatuto 
Administrativo, y 69 de la 
ley N° 18.883, que Aprueba 
Estatuto Administrativo 
p a r a  F u n c i o n a r i o s 
Municipales, disponen de 
manera inequívoca que 
'por el tiempo durante el 
c u a l  n o  s e  h u b i e r e 
efectivamente trabajado no 
p o d r á n  p e r c i b i r s e 
remuneraciones...', salvo 

que se trate de feriados, 
licencias, permiso postnatal 
parental o permisos con goce 
de remuneraciones a que 
alude, suspensión preventiva 
que indica, o de caso fortuito o 
fuerza mayor".

"Los  descuen tos  de  l as 

remuneraciones por ausencias 
injustificadas, sea por adherir a 
u n a  p a r a l i z a c i ó n  d e 
actividades o por cualquier otra 
causa que no esté justificada, 
const i tuyen deducc iones 
ordenadas expresamente por 
la ley, la cual, como ya se 
i nd i có ,  p roh íbe  pe rc i b i r 
remuneración por el tiempo no 
trabajado", insiste.

Junto a esto, Contraloría 
d e t a l l ó  q u e  p a r a  l a 
recuperación de las clases 
perdidas, "primero, debe ser 
útil para el cumplimiento de los 
planes de estudio; segundo, 
q u e  s e a  p r e v i a m e n t e 
autorizada por la jefatura 
competente; tercero, como ya 
se dijo, que la misma se 
verifique fuera de la jornada 
normal de trabajo; y cuarto, que 
se implementen mecanismos 
de  con t ro l  ofic ia les  que 
p e r m i t a n  a c r e d i t a r 
f e h a c i e n t e m e n t e  s u 
realización".
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